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EDICTO

Nº Edicto: 3558

Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ANTILLANCA, JOSÉ LUIS S/
EJECUCION PRENDARIA

Número de Expediente: Recep.:D-3BA-8915-C2018
1ª Ins.:18080-18
3ª Ins.: RESERVADO NO SALE

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 25/09/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/10/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5814

Texto del edicto:
El Dr. Cristian Tau Anzoátegui, Juez del JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, MINERÍA Y SUCESIONES Nº 5 de la
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL de la Provincia de RÍO NEGRO con sede en calle Juramento 190 – 4°
Piso de esta ciudad, Secretaría a cargo del Dr. Iván Sosa Lukman, hace saber que, en los autos caratulados
“VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ANTILLANCA, JOSÉ LUIS S/ EJECUCION
PRENDARIA" - Expte. Nº 18080-18, la Martillera Pública GABRIELA INÉS JOSEAU, Matrícula RPCRN T° I F°
125/6 N° 063, CUIT 27-17627514-1, subastará el día VIERNES 18 de OCTUBRE de 2.019 a las 11 HORAS en
Los  Arrayanes  454  Melipal  de  esta  ciudad,  UN  VEHICULO  AUTOMOTOR  Dominio  POO  230  Marca
VOLKSWAGEN Tipo SEDAN 5 puertas Modelo HIGH UP! 1.0 MPI Año 2.016 Motor N° CWR 026722 Chasis N°
98WAG4121GT544318. en el estado en que se encuentra. CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, al contado
y al mejor postor, quedando autorizada la martillera a percibir el 10 % del precio en concepto de SEÑA y el
6 % del precio como COMISIÓN en efectivo a cargo del comprador, quien deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Sellado de ley y los tributos que correspondan por la celebración del acto a cargo del
comprador. HÁGASE SABER que el automotor se transferirá libre de deudas tributarias anteriores a la
firmeza  de  la  aprobación  del  remate.  Subasta  sujeta  a  aprobación  judicial.  El  bien  podrá  revisarse
comunicándose con anterioridad a la subasta con la martillera interviniente al Tel +54-9-294-4265066.
Horarios de visita: Lunes a Viernes de 10 a 12 hs. San Carlos de Bariloche, 25 de septiembre de 2019. Iván
Sosa Lukman. Secretario


